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Esta subvención quedará condicionada al cumplimiento por el
perceptor de los requiSItos y obligaciones exigidos por la Orden de 28 de
abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), así corno a la
justificación establecida por Decreto 2784/1964, de 27 de julio ya la
comprobación de la inversión gueseñala el Real Decreto 112411'978 de
12 de mayo, en su articulo 2.°, 3, 4.°, párrafos 3 y 4. -' .

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficia1 del Banco
de Crédito Agrícola en las condiCiones establecidas en el artículo 3.°, 3,
del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.~EI plazo para la tenninación de las obras y/o instalaciones
es de 120 días naturales, contados a partir del siguiente al de la
fOncesión de la ayuda; _

Lo que en annonía con la norma 7 de la Resolución. de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado))
de 18 de febrero) se publica por el presente medio. .

,Madrid, 30 dej~nio de 1988.-El Director general, Juan José Burgaz
Upez. . "

RESOLUClON de ó d. julio de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se concede la
homologación a la ·estructura' de protección marca «Fritz·
meier», modelo 90l/JD 70; tipo bastidor con'visera, vál~da
para los tractores que se citan.

o ,.

RESOLUC10N de ó de julio de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria,por la que se concede la
homologación a la estructura de protección marca (fSame»;
modelo T 35 A, tipo bastidor con visera, válida para los
tractores que se citan. . .

A solicitud de «5ame Ibérica, Sociedad AnónimID), y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de
27 de julio de 1979, .

1. Esta Dirección General.a~p1í~ y aciualizá la homologación a la
estructura de protección «Same», '.modeI9 T 35 A, tipo bastidor con
visera, y hace pública su validez para lo~ tractores: __

Marca: «Same). Modelo: Explorer 70·DT. Versión: 4RM.
Marca: ((Same»). Modelo: Explorcr 70VDT.·Vérsión: 4RM.
Marca: «Same». Modelo: Explorer 70. Versión: 2RM. .
Marca: «Lamborghini». Modelo: 674-70. Versión: 2RM. -.
Marca: «Lamborghin"i». Modelo: 674-70 DT. Versión: 4RM.
Marca: (Lamborghinh>. Modelo: 674-70 VDT.·Versión:4RM.

2.• El número de homologación ast.gI1ado a la estructura es
EPI18703.a(6).

3; Las pruebas de resistencia han sido realizadas según el código
OCDE método dinámico, por la Estación de Ensayos del Instituto de
lngenieria Agraria,.de Milán (Italia), y las verificaciones preceptivas,-por
la Estación de Mecánica: Agrícola." , '~'. .

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como ,cualquier ampliación del ámbito' de .validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
~jeción a lo preeept.t."ado al respecto en la. Orden mencionada.

Madrid, 6 de julio de 1988.-EI Director general, Julio Blanco'Gómez..
.' 'J.' .•
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A solicitud de «Basko;Ua Bavaria, Sociedad Anónimil», y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979,

l. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologación a la
estructura de protección marca «Fritzmeiern, modelo-901/DJ 7Q, tipo
bastidor con visera, y hace pública su validez para los tractores:

Marca: Klohn Deere». Modelo: 184052. Versión: 2RM, aleta alta.
Marca: «John Deere) .. Modelo: 184054, Versión: 4RM, aleta alta.
Marca: «John Deere». Modelo: 2040 52. Versión: 2RM, aleta alta.
Marca: dohn DeeTe)). Modelo: 2040 S4. Versión: 4RM, aleta alta.
Marca: «.John Deere». Modelo: 2140 52. Versión: 2RM, aleta alta.
Marca: dohn Deere». Modelo: 214054. Versión: 4RM, aleta alta.
Marca: <<John Deere». Modelo: 2450 5 DT. Versión: 4RM, aleta alta.
Marca: (<John Deere». Modelo:-2650 S DT. Versión: 4RM, aleta alta.
Marca: «John Deere).Modelo: 2850 S. Versión: 2RM. aleta alta.
Marca: «lohn Deero). Modeli:>:·28S0 S DT. V.ersión: 4RM, aleta alta.
Marca: «john Deere», Modelo: 2450S. Versión: 2RM. aleta alta.
Marca: «John Deero). Modelo: 2650 S. Versión: 2RM, aleta alta.
Marca: (oohn Deere). Modelo: 1950 S.·Versión: 2RM,.aleta alta

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPI/8433.a(l3).

RESOLUCION de 24 de junio de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se otorga el
título de Ganaden'a Diplomada a la explotación ganadera
propiedad de don E/ay Ruiz Ferndndez, ubicada en la finca
,«lAs Nieves». en Logroño (l.:a Rioja).'

Atendiendo la petición efectuada por don Eloy Ruiz Femández, que
solicita la concesión del título de Ganaderia Diplomada para la
explotación de. ganado bovino de raza Holtein-Frisona, denominada
«Las Nieves», sita en Logroño(La Rioja), el excelentísimo señor
Ministro de este Depanamento ha tenido a bien concederle diého título
con esta fecha, de acuerdo con 10 que se detennina en el Decreto de 26
de julio de 1956 y la Orden de dicho Ministerio, de 14 de enero de 1957
una vez estudiados los informes preceptivos. '

Madrid. 24 de junio de 1988.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez. . ','

RESOLUCJON de 30 de junio de 1988. del Servicio
Naciona1 de Productos Agrarios, por la que se concede a la
Cooperativa Cerealis/a ((Loquiz» las ayudas previstas en el
Real DecrelO 2122/!984, de 10 de. octubre. .

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativa Cooperativa
Cerealista «LoQuiz», de Murieta (Navarra), instando la concesión de las
ayudas previstas en el Real Decreto 2122/1984, de,.10 de. octubre
(<<Boletín Oficial' del Estado») de 27 de noviembre), así como la
documentación incorporada·a -la misma, esta Dirección General, al
amparo de la normativa vigente, acuerda:'

Primero.-Aprobar el importe tase de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, Que asciende a la cantidad de Jl7.548.754
pesetas.

5egundo.-Establecer como cuantía máxima de' la subvención a.
conceder con cargo al concepto presupuestario. 7.7.0, (Ayuda para la
construcción .. y mejora de la red de almacenamiento de productos
agrarios. ejercicio 1988», la cifra de 11.754.875 pesetas.

-'
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RESOLUCION de 29 de junio de 1988 del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, por la que ;e concede a la
Cooperativa «San Isidro» las ayudas prevIStas en el Real
Decreto 1733/1984, de 1 de agosto.

-Vis~ la solicitud presentada por la Entidad Asociativa Cooperativa
«Sa~ ISldro»,dePeralta (Navarra), instando la concesión de las ayudas
previstas en el Real Decreto 1733/1984, de 1 de agosto (<<Boletín Oficial
del Estado» de 28 de septiembre), así como la documentación incorpo-

. rada a la misma, esta Dirección General, al amparo de la' normativa
vigente, acuerda:

~me~o.-Aprobar el Importe base de las obras, InstalacIOnes y
maqumana, en su caso, que ascIende a la cantidad de 43 764.200
pesetas. " ,

Segundo.-Establecer como cuantia máxima de la subvención' a
concede~ .c.0n cargo. al concepto presupuestario 7.7.0, (<Ayuda para la
construcClOn 'j mejora de la red de almacenamiento de productos
agrarios, ejerclci~ 1988», la cifra de 12.333.996 pesetas.

Es~ subvenCión quedará condicionada al cumplimiento por el
perceptor de los requisitos y obligaciones exigidos por la Orden de 28 de
~bri~ de .1.986 ((<.Bol~tín Oficial del Estado».del 30), así como a la
JustlficaclOn establecIda por Decreto 2784/1964, de 27 de julio, y a la
comprobación de la inversión gue señala el Real Decreto 1124/1978, de
12 de mayo, en su articulo 2.°, 3, 4.°, párrafos. 3 y 4. ~ "

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del Banco
de Credito Agrícola en las condiciones estáblecidas en el artículo 3"° del
Real Decreto 1733/1984. .~ . .

Cuarto.-El plazo para la terminación de las obras y/o instalaciones
es de 30 días naturales, contados a partir del siguiente al de la concesión
de la ayuda. . .

Lo que en armonía eón la nmma 7de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 «<Boletín Oficial del Estado»
de 18 de febrero) se publica por el presente medio.

Madrid, 29 de junio de 1988.-EI Director general, Juan José 'Burgaz
López. .. " . . ''", .
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3. Las pruebas -de resistencia han sido realizadas según el código
oeDE métod9 dinámico, por la Estación de Mecánica Agrícola, que ha
efectuado asimismo las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores. sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado al respect.o en la Orden mencionada.. .

Madrid, 6 de julio de 1988.-EI Director general, Julio Blanco GÓmez.

'1", • '_.

A solicitud de «Nissan Motor Ibérica, Sociedad AnónimID), y
superados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de e,ste
Ministerio de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General amplia y actualiza la homologación a la
estructura de protección marca. «Ebro»). modelo EM~500, tipo bastidor,
y ,hace pública su validez para los tra€tores:

Marc~: «Ebr~). Modelo: 6079. Vúsión: (2RM).
Marca: <cEbra). Modelo: '6079. OT.' Versión: (4RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6070 E. Versión: (2RM).
Marca: «Ebrc»). Modelo: 6067. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro»). Modelo: 6067 DT. Versión: (4RM).
Marca: «Ebro».~ Modelo:. 6070. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6070 DT. Versión: (4RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6070. Versión: (2RM, con separador).
Marca: «Ebro». Modelo: 6070 DT. Versión: (4RM, con separador).
Marca: «Ebro». Modelo: 6077. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro»). Modelo: 8070. Versión: (2RM).
M.arca: «Ebro». Modelo: 8070 DT. Versión: (4RM).

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPI18309.a( 12).
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RESOLUCION de 18 de julio. de 1988. de la Dirección
General de la·Pro.ducción Agraria, por la que se concede la
homologación a la estructura de protección marca ((Lan
dini». modelo TS 19/1, tipo .bastidor. válida para los
tractores que se citan.

20347 RESOLUCION de 18 de julio de 1988. de la Dirección
.Ge!leral de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación a la estructura de protección marca ((Lan
cjini». modelo rs 19, lipa bastidor, válida para los tractores
que se citan.

A solicitud de «Parés Hermanos, Sociedad AnónimID), y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de-este Ministerio
de 27 dej~lio de 1979,

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
a la estructura de protección marca «Landini», modelo TS 19, tipo
bastidor, válida para los tractores:

20345

20346 RESOLUCION de 18 de julio de 1988. de la Dirección
General de /a Producció!1 Agraria. por la que se concede la
ho'mologaciór'l'Q la estructura de protección marca (La n
dini», modelo TS 19/2, tipo bastidor, válida para los
.frac~D.re~,que 'se citan. . .

. . ,
. A solicitud de «Pares Hermanos, Sóéiedad AnonimID), y superados
los ensayos y verificaciones espe.cificados en la Orden de este Ministerio
de 2? de julio de 1979,.,. . .' ':'., _

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
a la estructura de protección marca «Landini», modelo TS 19/2, tipo
bastidor,' válida para los tractores~

Marca; (<4ndini». Modelo: 8860 DT."-yersi6n: 4RM, aleta alta.

2.' El número de homologación asignado a la estructura es
EP2/8814.a( 1). .

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas según el código
OeDE método estático, por la Estación del Instituto de Ingeniería
Agraria de Milán (Italia); y las verificaciones preceptivas, por la Estación
de Mecánica Agrícola. , .

4. Cualquier modificación de las caracteristicas de la estructura en
cuestión o de aquellas de los· tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como' cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse .con
sujeción a lo preceptuado al respecto en la Orden mencionada.

Madrid, 18 de julio de 1988.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez. .'

A solicitud de «.Pares Hennanos, Sociedad Anónima», y superados
los ensayos' y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979,

.L Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
a [a estructura de protección marca «Landini», modelo TS 19/1, tipo
bastidor, válida para los tractores:

Marca: «Landini». Modelo: 6860 OT. Versión: 4RM, aleta media.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP2/8815.a(I). .

3. Las pruebas de resistencia han sido' realizadas según el código
QCDE método estático, por la Estación del Instituto de Ingeniería
Agraria de Milán (Italia), y las verificaciones preceptivas, por la Estación
de Mecánica Agrícola. .

'4. Cualquier moqificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así'como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con'
sujeción a lo preceptuado al res~ecto en la Orden mencionada.

Madrid, 18 de julio de 1988.-EI Director general; Julio Blanco
GÓmez.

3. Las pruebas de resistencia' han sido realizadas segun el código
OCDE método dinámico, por la Estación de Mecánica Agricola, que ha
efectuado asimismo las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características' de la estructura en
cuesúón o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otro!\ tractores, ·sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado al respecto en la Orden mencionada.

Madrid, 6 de julio de 1988.-El Director general, Julio Blanco GÓmez.

RESOLUCION de 18 de julio de '1988. le la Dirección
General de la Producción Agtaria. por la Que se concede la
homologación a la estructura de protección marca «(Ebro».
modelo EM-500. tipo bastidor, ydlida para los tractores Que
se citan.

"

RESOLOC/ON deJ8 de julio deJ988, de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se concede la
homologación a la estructura de protección marca «Ebro».
modelo EM-900. tipo bastidor, \'dlida para los tractores que
se citan. '

20344
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A solicitud de «Nissan Motor Ibérica, Sociedad Anónima», y
superados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este
Ministerio de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General ampl\a y actualiza la homologación a la
estructura de protección marca «Ebro». modeló EM-900, tipo bastidor,
válida para los tractores:-

Marca: «Ebro». Modelo: 6125/4. Versión: (4RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6125/2. Versión: ·(2RM).
Marca:'«Ebro». Modelo: 6115/4. Versión: (4RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6115/2. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6 100/4. Versión: (4RM).
Marca: «Ebro». Modelo:, 6lO0/2. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6095/4. Versión: (4RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6095/2. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6090/4. Versión: (4RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 6090/2. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 8135 DT. Versión: (4RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 8135. Versión: (2RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 8100. Versión: (2RM).
Marca: «Ebrm). Modelo: 8100 DT. Versión: (4RM).
Marca: «Ebro». Modelo: 8110. Versión: (2RM).
Marca: (i:Ebro»).Modelo: 8110 DT. Versión: (4RM).

2. El, número-- de homologación, asignado a la estructura es
EP1/8608.a( 16). . .. .. ., .

,3. 'Las pruebas de resistencia han sido realizadas según el código
OCOE método dinámico, por la Estación de Mecánica Agrícola, que ha
efectuado asimismo las verificaciones preceptivas.

4. Cualquier modificación de .las características de la estructura.en
cuestión o de aquellas· de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así comó' cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente· homologación para otros tractoreS, sólo podrá' realizarse con
sujeción a 10 preceptuado al respecto en la Orden mencionada.

Madrid, 18 de julio de 1988.-El Director general, lt.Jlio Blanco.
GÓmez.
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